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REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de México, a 25
L¿ Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde La Ciudad de México, coñ fuñdamento en Los articulos 5 fracciones lV y xll, 6 fr¿cción ll , 15

Bl5 4fracciones Ly X,21,27 fta.ción 11,30 B S 2 de La Ley Orgánica de 1a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento
Territorialde la ciudad de 1,4éxico; asi como 4,51 fracción ll y 96 primer párrafo de su RegLamentoj ha biendo analiz¿do
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2073-SPA-1567, relacionado con la denuncla
pTesentada ante este organísmo descentralizado, ernite la presente Resolución considerando Los siguientes

ANTECEOENTES

Se presentó ante esta Entidad, una denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechosl

(...) El derr¡bo de un árbal s¡n cantar con las perm¡sos corrcspondiente (...) prcsune que el doño se reolizó poro dejor el
poso libre dlestocionon¡ento de uno toquerío denam¡noda las "Güeras", qu¡enest¡enen un pred¡o en contra esqu¡no del
/o.o1f.../ [Ubicación de los hechosr calle Atanasio c. Sarabia, esquina con Sur 103, colonia Héroes de Churubusco,
Alcaldía lztapalapal f...1

ATENcIÓN E INVESTIGAcIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de ¡,1éxico, la

Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de La Ciudad de Méxiao es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, así como para veLar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Derribo de arbolado

La deñuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo ubicado frente aL predio con domicilio en
calle Atanasio G. Sarabia número 1207, colonia Héroes de Churubusco, AlcaldÍa lztapalapa, domicilio corroborado ¿

través del portal de internet denominado "Google maps".

Al respecto, elartículo 118 de la Ley AmbientaL de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, seña[a a La letra que:

(...) Los Alcoldios, en coord¡noc¡ón can lo Secretorío del l,led¡o Amb¡ente, tendrán o su cargo lo conservoc¡óñ,
montenimiento, protecc¡ón, rest¡tuc¡ón y desorrollo de los órboles que se encuentren dentro desuterr¡tor¡o.
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Para {a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

0rgánica de la Procuraduría Ambientaty deL ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de La presente denuncia.

ANÁLISIS oE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoslcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES
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Porc real¡zor la pado, derr¡bo, desrnoche o trosplante de ótboles ún¡conente en los que cosos que se señolon rnós

odelonte, se requ¡ere contor con outor¡zoción prev¡o de lo Alcold¡o respectivo, lo cuol deberá remit¡rse en un plozo no

moyor d 20 dios hób¡les, contodos o port¡r de que se hoqo lo solicitud.

Lo Alcoldío podró outorizot el dei¡bo, podo o trosplonte de árboles ub¡codos en b¡enes de dom¡n¡o públ¡co o en

propiedodes port¡culores, ún¡comente cuondo se requiere poto solvoguordo de lo integr¡dod de los personoso sus bienes
(...)

Asimismo, el artículo 119 prevé q!e las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución
correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegeta I necesa ria para

un equilibrio ecológico en la Ciudad de t4éxico. De igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará aL

derribo de árboles c!alquier ¿cto que provoque su muert€.

De igual manera, el 120 Bl5 del mismo ordenamiento, señala que: (...) Los occ¡ones de inspecc¡ón e ¡mpas¡c¡ón de

med¡dos de seguridod, correctivos o de urgente oplicdc¡ó¡1 y sonc¡ones, respecto o los dispos¡c¡ones previstos en este

cdpítulo sobrc podo, derribo y trosplonte de órboles, cotesponden o las Delegoc¡ones Políticos en su rcspect¡vo

c¡rcunscr¡pción territor¡al, s¡n petjuic¡o de los atr¡buciones conler¡das o otras outor¡dodes por cuestiones d¡versas (...)

De igualmanera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 que establece los requisitos y especificaciones técnicas que

deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, aLrtoridades, y en generaltodos ¿quellos

que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de tíéxico, señala a la letra en su numeral
9 que:

(...) En todo deribo de ún árbol deberó reol¡zorse lo restitución med¡onte lo compensoc¡óh lis¡co, econóñico o lo ñed¡do

equivolente- Lo restitución fís¡co se rcol¡¿otó de confofinidod con lo indicodo por la autoridod cofiespondiente. (...)

En este sentido, de las coñstancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánicá de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató que en el sitio de referenc a

se encontraba un cajete sellado con concreto, asimismo, se tuvo l¿ ¿tención de una persona que se ostentó corno

encargado del establecimiento mercantilen comento, así como de una persona que se ostentó como propietario del

mismo, quienes refirieron que elárbolque se encontr¿ba en elcajete antes meñcion¿do, flre retirado por personal de

la Alcaldía.

Por lo anterior, mediante oficio PA0T-05-300/200-23I5'2023 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo

Sustentable Alcaldía lztapalapa, que informara lo siguiente:

1. Si en sus archivos obran antecedeñtes relacionados con 1a autorización para poda o derribo del árbol que nos

ocupa.
2. Remitir, en su caso, copiá simple deldictamen correspondiente levantado delárbol afectado
3. Proporcionar copia simple delcomprobante de la compensación del árbolderribado.
4. En casodeque no se haya autorizadoelderribo, segestíone la compensación delderribo de arboládo coñforrne

a la normatividad aplicable.

)
lvedellin 202 piso 4, coloñia Roma No(e
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Páginá 2 de4

PROCURAOURIA
AMAIENTAL Y DE
OROENAI.IIEN

T FRRITORI/
oF I 

^ 
cofipDADT NOVADORA

Y f]F DEPECI{OS



GOBIFRNO DF 1A
CIUOAD DE MÉXICO

Expéd¡ente: PAoT'2022-2073-sPA-1557

No.de Folio:PAoT-05-300/200- 3 t !2i -zozz

En ese señtido, la Dirección Ej€cutiva de Desarrollo Sustentable Alcaldía lztapalapa, informó mediante oficio a esta
Entidad no haber emitido autorización de poda y/o derribo de arbolado en el sitio señalado como el de los hechos

denunciados.

Es de considerar qL¡e los árboles proporcionan a {a población servicios ambientales, aomo lo son l¿ disminución de islas

de caLor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión delsuelo e iñcremento
de la hLrmedad y disminución de los niveles de ruido, asi como la construcción de sitios de refugio, percha y

alimentación para diversas aves,

Por lo €xpresado en los párrafos que anteceden, esta Entidad considera que la Dirección Ejecutiva de Desarrollo

Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, deberá gestíonar la compensación delárbol motivo de la denuncia en el lugar

más cercano posible, tal corno lo prevé elarticulo 120 Bls de la Ley Ambiental de la Protección a la Tierra en la ciudad

de México, asícomo eL numeral9.1.2 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF_001-RNAT-2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones prevista en

dicha ley, toda vez que corresponde a la Alcaldia lztapalapa gestionar la restitución del árbol objeto de la presente

investigacióñ.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante visita de reconocimiento de hechos en el sitio señalado corno el de los hechos denunciados, personaL

de esta Entidad constató la existencia de cajete sellado con concreto, as¡mismo, personal del establecimiento
mercantil en comento, refirieron que eL árbol que se eñcontraba en el cajete antes mencionado, fue retir¿do
por personalde la Alcaldía.

Se solicitó a la Dirección Ejec!tiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldia lztapaLapa, iñformara si c!enta con

antecedentes respecto a la autorización del derribo del sujeto arbóreo objeto de investigación, remitiendo
copia simple de las documentales generadas en eL proceso, y que, en caso contrario, gestione [a compensación
correspondiente conforme a la normatividad aplicable.
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La Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, informó ño contar con solicitud ni

¿utorizacióñ para la poda o deribo de algún sujeto arbóreo en el sitio señalado como el de los hechos

denunciados.

Esta Entidad considera que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Susteñtable de la Alcaldí¿
lztapalapa, llevar a cabo la gestión de la compensación del árbol derribado motivo de denuncia, de acuerdo
con la normatÍvidad ambientalaplicable.

La presente resolución, únicamente se circuñscrlbe alanállsis de los hechos admitidos para su investigación y alestudio
de los docLrmentos que integran elexpediente en elque se actú a, por lo que elresultado de esta se emite en su contexto,

os que substancien otras autorid¿des en el ámbito de sus resp€ctivas
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independientemente de los procedimient
competencias,
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los articulos citádos en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO. -Con fundarnento en el articuio 15 Bis 4 fraccióñ V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de
la Ciudad de N4éxico, solicítese a la Dirección Eje.utivá de Desarrollo Sustentable Alcaldia lztapalapa, inforr¡e a esta

Subprocuraduría el resultado de las acciones dirigidas a resarcir el daño ocasioñado por la intetuención del
arbolado, de acuerdo a la norr¡atividad ambiental aplicable y que a su vez, remita copias sir¡ples de las

documentales generadas en el proceso

SEGUNDO. - Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 kaccióñ lll, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbieñtaly del Ordenañiento Territorialde ia Ciud¿d de [léxico

fERCERO. - Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta Procuraduría,
par¿ su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante y a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo
Sustentable Alcaldía ztapalapa

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡,1éxico, con fundañento en
el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ly del ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento
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